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CONTRATO No. CO1.PCCNTR.7317917 DEL 2025. 

 

NOMBRE DEL CONTRATISTA: FRANKLIN ANDRES CAICEDO QUINAYAS  

 

IDENTIFICACION DEL CONTRATISTA: CC 10.306.538 

 

OBJETO DEL CONTRATO Prestar servicios profesionales al Centro Agropecuario en la 

promoción, ejecución y apoyo en la gestión del monitoreo de las acciones de formación 

profesional integral que se ejecuten en el marco del programa de articulación con la 

media. 

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: ADICIÓN Y PRÓRROGA N° 01 DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS NO. CO1.PCCNTR.7317917 DE 2025, SUSCRITO ENTRE EL SERVICIO NACIONAL DE 
APRENDIZAJE – SENA Y FRANKLIN ANDRES CAICEDO QUINAYAS. 

CONSIDERACIONES:  
 CONSIDERACIONES: 1. Que el numeral 3 del artículo 32 de la Ley 80 de 1993, 
señala que el contrato de prestación de servicios no genera relación laboral ni 
prestaciones sociales, no tiene subordinación y se celebrará por el término 
estrictamente indispensable; por su parte, el literal h) del numeral 4 del artículo 2° de 
la Ley 1150 de 2007, dispone que los contratos para la prestación de servicios 
profesionales y de apoyo a la gestión, se tramitan por la modalidad de contratación 
directa, en tanto que el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, establece que 
“Las entidades estatales pueden contratar bajo la modalidad de contratación directa la 
prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión con la persona natural o 
jurídica que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la 
entidad estatal verifique la idoneidad o experiencia requerida y relacionada con el área 
de que se trate. En este caso, no es necesario que la entidad estatal haya obtenido 
previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador del gasto debe dejar constancia 
escrita. // Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos 
de naturaleza intelectual diferentes a los de consultoría que se derivan del 
cumplimiento de las funciones de la entidad estatal, así como los relacionados con 
actividades operativas, logísticas, o asistenciales. //La entidad estatal, para la 
contratación de trabajos artísticos que solamente puedan encomendarse a 
determinadas personas naturales, debe justificar esta situación en los estudios y 
documentos previos”. 2. Que la Subdirección del Centro Agropecuario, Regional 
Cauca del SENA adelantó los trámites normativos legales y reglamentarios, y elaboró 
los documentos y estudios previos exigidos. 3. Que se encuentra certificada la 
inexistencia de personal en la planta. 4. Que el Ordenador del Pago suscribió el 
estudio previo para determinar y justificar la necesidad y oportunidad del contrato 
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(Electrónico o físico), quedando sustentada y evidenciada la necesidad de contratar 
los servicios personales señalados en el objeto dentro del estudio previo. 5. Que la 
Subdirección del Centro Agropecuario, Regional Cauca revisó y validó la 
documentación presentada por el contratista en el SIGEP y verificó el cumplimiento de 
los requisitos de capacidad, idoneidad y/o experiencia requerida para la prestación del 
servicio y el cubrimiento de la necesidad reportada por su área, por tanto recomienda 
la contratación al ordenador (a) del gasto, sin que sea necesario haber obtenido 
previamente varias ofertas, así mismo verificó el cumplimiento de los topes, 
alternativas o exoneraciones establecidas en la tabla de honorarios vigente. 6. Que el 
presente objeto contractual se encuentra publicado en el Plan Anual de Adquisiciones. 
7. Que una vez verificado los antecedentes disciplinarios, fiscales y policivos 
correspondientes, así como lo manifestado por el contratista bajo la gravedad de 
juramento en su oferta de servicios mediante la suscripción y presentación a la 
Entidad del formato GTH-F-109, no se evidencia reporte de inhabilidad o 
incompatibilidad para la suscripción del contrato. 8. Que de conformidad con lo 
anterior resulta procedente la suscripción del contrato (electrónico o físico) que estará 
regido por las siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: OBLIGACIONES 
GENERALES DEL CONTRATISTA: 1) Acatar la Constitución Política, la Ley, los 
principios de la contratación estatal y las demás normas concordantes y 
complementarias; 2) Responder por el adecuado y oportuno cumplimiento de las 
obligaciones contraídas del contrato (Electrónico o físico) ; 3) Participar en las 
reuniones que para la ejecución del contrato sean convocadas; 4) Entregar 
periódicamente y al finalizar el contrato o cuando el supervisor lo solicite, todos los 
documentos y archivos (físicos y electrónicos) a su cargo y que se produzcan en 
ejecución de sus obligaciones, debidamente inventariados conforme a las normas y 
procedimientos que establezca el Archivo General de la Nación y de acuerdo con el 
formato GD-F-004 Formato Único de Inventario Documental; 5) Entregar a la 
finalización del plazo de ejecución o del vínculo contractual o cuando el supervisor del 
contrato lo solicite, los bienes devolutivos que le hayan sido asignados para el 
cumplimiento del objeto del contrato; 6) Utilizar en debida forma las claves asignadas 
para el ingreso a los sistemas de información y gestión del SENA requeridos para la 
ejecución del contrato y al finalizar el mismo, informar para su desactivación, 
garantizando la seguridad y reserva de la información conocida por estos u otros 
medios durante la ejecución; 7) Colaborar en la elaboración de respuesta y suministro 
de información requerida por las autoridades y organismos de control del Estado 
Colombiano, en relación con la ejecución del contrato y de los asuntos relacionados 
con el mismo; 8) Solicitar autorización escrita del SENA para utilizar el nombre, 
emblema o sello oficial con fines publicitarios o ajenos a los establecidos en los 
lineamientos de la Entidad; 9) Cumplir con las normas de Página 2 de 6 GTH-F-077 V.16  

ANEXO DEL CONTRATO  
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bioseguridad y reglamentos e instrucciones del Sistema de Gestión de la Seguridad y 
Salud en el Trabajo del SENA, según la normatividad vigente; 10) Entregar el examen 
médico pre-ocupacional al Grupo de Seguridad y Salud en el Trabajo de la Dirección 
General y/o sus homólogos en los Centros de Formación y Direcciones Regionales de 
acuerdo con el profesiograma, el objeto a desarrollar y dentro de los plazos 
establecidos legalmente. (Decreto 723 de 2013 art. 18); 11) Adjuntar el certificado de 
aprobación de los conocimientos básicos del Subsistema de Gestión de Seguridad y 
Salud en el Trabajo, para el primer pago de los honorarios; 12) Presentar ante el 
supervisor del contrato anexo a la segunda cuenta de cobro en el archivo de gestión 
contractual - GC, el certificado de aprobación de los conocimientos básicos del curso 
“Integridad, trasparencia y lucha contra la corrupción” de conformidad con lo 
establecido en la Ley 2016 de 2020 Art 1° parágrafo 1°, bajo los lineamientos, 
herramientas tecnológicas y protocolos dispuestos por el Departamento Administrativo 
de la Función Pública. 13) Mantener actualizados los sistemas de información sobre 
los cuales se le haya asignado usuario y contraseña durante la ejecución del contrato 
y entregar al supervisor las evidencias del estado en que se encuentre, en los 
informes de ejecución contractual parcial o final; 14) Realizar los pagos al SISS 
(salud, pensión y riesgos laborales) de acuerdo con la normatividad vigente, 
aportando los soportes de pago los cuales deben ser validados para constatar que en 
efecto el pago de la planilla haya sido recibido por la entidad correspondiente y en 
caso de incumplimiento total o parcial, responder por las consecuencias y sanciones 
que disponga la ley; 15) No subcontratar las actividades propias del objeto 
contractual, salvo, que dentro del desarrollo de la propuesta se haya previsto disponer 
de recurso humano, para lo cual deberá tener en cuenta que no podrá vincular 
menores de edad, dando aplicación a la Resolución No. 1677 de 2008 del Ministerio 
de Protección Social y los Pactos, Convenios y Convenciones Internacionales 
ratificados por Colombia, sobre los derechos de los niños; 16) En caso de que 
proceda el registro y asignación de una firma digital, usarla dentro de los límites 
impuestos por el objeto y las obligaciones del contrato (Electrónico o físico) y en todo 
caso con la debida autorización de quien corresponda; 17) Desplazarse dentro y fuera 
del territorio nacional cuando sea requerido para el cumplimiento de las obligaciones 
contractuales y legalizar las ordenes de viaje de acuerdo con los términos y 
lineamientos del SENA una vez culminado el desplazamiento; 18) Guardar reserva de 
la información asociada al objeto contractual que repose en bases de datos, sistemas 
de gestión, aplicativos, archivos magnéticos, respecto de los cuales se le haya 
concedido acceso mediante códigos, claves o contraseñas, respondiendo penal, civil y 
administrativamente por su adulteración, pérdida, consulta, uso o acceso no 
autorizado o fraudulento, durante el plazo de ejecución del contrato y dos (2) años 
más, conforme a las disposiciones contenidas en la Ley 1266 de 2008, la Ley 1581 de 
2012, la Ley 1273 de 2009 y las demás que las complementen, sustituyan o 
modifiquen; 19) En cumplimiento de lo dispuesto en el parágrafo 1° del artículo 23 de 
la Ley 1150 de 2007, del artículo 6 de la Ley 1562 de 2012 y del Decreto 1273 de 
2018 el contratista deberá acreditar que se encuentra al día en el pago mensual de los 
aportes del Sistema de Seguridad Social Integral, estos pagos podrán acreditarse mes 
vencido y únicamente por el sistema pila o de planilla asistida o el que determine el 
Ministerio del Trabajo. Cuando corresponda el contratista también debe acreditar el 
pago oportuno de los aportes al SENA, ICBF y Cajas de Compensación Familiar 
(cuando corresponda); 20) El contratista deberá cumplir con los protocolos de 
bioseguridad de acuerdo con los lineamientos y medidas tomadas por el Gobierno 
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Nacional, por las autoridades departamentales, municipales, distritales e 
institucionales. 21) El contratista deberá ejecutar su contrato conforme al Sistema 
Integrado de Gestión y Autocontrol – SIGA del SENA, el cual se encuentra 
documentado en la plataforma CompromISO. 22) En cumplimiento con lo establecido 
en el Sistema Integrado de Gestión y Autocontrol – SIGA, el contratista debe contribuir 
a la eficacia del SIGA, el cumplimiento de las políticas, los objetivos y requisitos de 
este y los aspectos e impactos ambientales que generan sus actividades 
contractuales; así mismo debe participar en actividades de implementación y fomento 
de un servicio de calidad y de buenas prácticas ambientales y de eficiencia 
energética. 23) El contratista no ejercerá ninguna forma de violencia contra las 
mujeres y basada en género, actos de racismo o discriminación. 24) Las demás que 
sean necesarias para el cabal cumplimiento del objeto contractual. PARÁGRAFO 
PRIMERO: Para poder adelantar por parte del SENA los trámites administrativos de 
pago de honorarios, el contratista debe acreditar previamente el Página 3 de 6 GTH-F-077 

V.16  

ANEXO DEL CONTRATO  

 
cumplimiento de los requisitos y trámites administrativos que para el efecto establezca la 
Entidad y en los formatos dispuesto para esto. En caso de requerirse el desplazamiento del 
contratista para desarrollar actividades relacionadas con objeto del contrato, será informado 
por parte del supervisor para que adelante las gestiones necesarias, bien sea dentro del 
territorio nacional o fuera de este, de conformidad con lo establecido en la Resolución 092 de 
2015 o la que la modifique y se encuentre vigente. PÁRAGRAFO SEGUNDO: Forma de pago. La 
Entidad presupuestará la orden de viaje y en caso de requerirlos otorgará los tiquetes aéreos 
antes de realizar el desplazamiento, el pago de los gastos de desplazamiento se efectuará de 
manera previa al mismo, siempre y cuando se allegue en los tiempos establecidos en la circular 
3-2023-000072 de 2023 del SENA. PÁRAGRAFO TERCERO: El contratista se obliga a legalizar los 
gastos de desplazamiento causados en las órdenes de viaje, dentro de los 5 días siguientes a su 
finalización. 
LUGAR DE EJECUCIÓN: Municipios del departamento del Cauca 

 

PLAZO DE EJECUCIÓN:   11 MESES   

 

FECHA DE INICIACIÓN CONTRATO:                        3 DE FEBRERO DE 2025 

FECHA DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO:            31 DE DICIEMBRE DE 2025 

VIGENCIA DEL CONTRATO: DESDE EL 3 DE FEBRERO DE 2025 HASTA EL 31 DE 

DICIEMBRE DE 2025 

VALOR DEL CONTRATO:  

INICIAL: $49.052.798 

ADICION: $2.335.847 
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TOTAL $ 51.388.847 

SUPERVISOR: JOSE ALIRIO COBO LEMOS 

IDENTIFICACION DEL SUPERVISOR: 10546484 

                                                                              SUSPENSIONES Y AMPLIACIONES DE SUSPENSIÓN: SI____ NO__X_ 

     ACTAS No. TIEMPO  CAUSALES 

   

   

 

BALANCE FINANCIERO 

 

PRODUCTOS O ACTIVIDADES EJECUTADAS  

 

1. El convenio del Sena con la secretaria de educación se encuentra vigente hasta el 2 de 

septiembre del año 2026. 

Verificar con la Regional del SENA la existencia de convenio con Secretarías de Educación y 

Establecimientos Educativos privados (ESAL-Entidades sin Ánimo de Lucro). 

Valor total del contrato  $51.388.847 

Valor Ejecutado $51.388.847 

Saldo de pendiente de cancelar al contratista 0 

Saldo a liberar                                                                                   0 
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2. Asesorar y orientar a las Secretarías de Educación sobre el programa de Articulación del 

SENA con la Media, según procedimientos y lineamientos establecidos en el MANUAL DE 

ARTICULACIÓN DEL SENA CON LAEDUCACIÓN MEDIA- GFPI-M- 004 V.02 
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3. Realizar el análisis de pertinencia para la articulación de los programas de formación, 

teniendo en cuenta el Impacto por región y/o localidad, sector productivo, continuidad de 

aprendices en cadena de formación, duplicidad de programas, programas reiterativamente 

ofertados y oportunidades de empleabilidad y emprendimiento. 

 

4. Realizar transferencia técnica y pedagógica a los Establecimientos Educativos articulados 

para que adopten la formación por competencias, proyectos, la normatividad y 

lineamientos vigente del SENA. 
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5. Orientar a los Establecimientos Educativos en la planeación y articulación curricular de 

acuerdo con el procedimiento establecido. 
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6. Asesorar a las secretarias de educación y establecimientos educativos, en la configuración 

y organización de los ambientes de aprendizaje requeridos por el SENA para desarrollar las 

acciones de formación en programas técnicos. 

7. Coordinar y realizar con el instructor la visita técnica a los ambientes de formación y 
entregar concepto a los Establecimientos Educativos. 

Se realizaron visitas con el coordinador Javier Palomino a instituciones educativas en Silvia Ie. 

misack mama manuela, Ie. francisco José de caldas, en piendamo institución educativa el 

Oasis, se realizó visita con la Dra. Alexandra Rosas supervisara del convenio 

interadministrativo los instructores Erick Arango y Ricardo Barrera donde se sostuvo una 

reunión con padres de familia en morales cauca en la institución educativa Máximo Gómez se 
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realizo socialización se asesoro a la institución educativa por parte de los dos convinientes. El 

dinamizador realizo visitas con el coordinador Javier Palomino al municipio de Argelia 

corregimiento el plateado a la IE. Miguel Zapata, se visitarion y verificaron ambientes de 

formación como granjas para sistemas agropecuarios ecológicos y producción agropecuaria y 

plantas de transformación en la formación de agroindustria alimentaria, ie visitas a municipios 

como el Patía, ie ineder en el estrecho, ie capitán Bermúdez, en el norte ie Natala en Toribio, 

en corinto Carmencita Cardona, ie toes en caloto, donde se reunieron los rectores y docentes 

enlaces y se realizó la transferencia pedagógica verificación de ambientes y se hizo 

seguimiento al plan operativo por parte del dinamizador. se adjunta una foto de una de las 

actas de estas visitas las actas están consignadas en el drive del dinamizador.  

 

8. Plan operativo. 
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9. Realizar el seguimiento y evaluación al cumplimiento del plan operativo institucional 

juntamente con el Establecimiento Educativo articulado para garantizar el cumplimiento 

de las obligaciones estipuladas en el convenio. 
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10. Efectuar el informe de gestión en cumplimiento de las obligaciones contractuales del 

programa. 
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OBSERVACIONES DE LA SUPERVISIÓN SOBRE LOS PRODUCTOS O ACTIVIDADES EJECUTADAS 

El dinamizador cumplió de manera adecuada con los objetivos contractuales establecidos en 

el marco del Programa de Articulación con la Media, demostrando responsabilidad, 

compromiso y un desempeño alineado con los lineamientos institucionales. Su gestión 

contribuyó al fortalecimiento del proceso formativo, apoyando de manera efectiva la 

coordinación, el seguimiento y la ejecución de las actividades propias del programa. 

 

SANCIONES:       SI___    NO_X__ 

CUMPLIMIENTO FRENTE A LA OBLIGACIÓN A LA SEGURIDAD SOCIAL:   SI_X_   NO__ 

GRADO DE SATISFACCIÓN:   EXCELENTE_X_    BUENO__   REGULAR__   INSUFICIENTE__ 

Atentamente, 

 

FIRMA SUPERVISOR DEL CONTRATO 

8. Control de cambios 

VERSION FECHA DE ENTRADA 

EN VIGENTE 

NATURALEZA DEL CAMBIO 

V03 Octubre Cambio imagen institucional y generalidades 

 

 


